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en virtud de la resolución 1737 (2006) 

 
 
 

  Nota verbal de fecha 16 de abril de 2007 dirigida  
al Presidente del Comité por la Misión Permanente  
de Luxemburgo ante las Naciones Unidas 
 
 

 La Misión Permanente de Luxemburgo ante las Naciones Unidas saluda 
atentamente al Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 
1737 (2006) y tiene el honor de referirse a su nota de 7 de febrero de 2007. 

 La Misión tiene el honor de transmitir, a continuación, una relación de las 
primeras medidas adoptadas por Luxemburgo a fin de aplicar la resolución 1737 
(2006) del Consejo de Seguridad, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 19 
de dicha resolución. 

 1. En las conclusiones que adoptó el 22 de enero de 2007, el Consejo de la 
Unión Europea acogió favorablemente las medidas previstas en la resolución 1737 
(2006) e hizo un llamamiento a todos los países para que las aplicaran en su 
totalidad y sin demora. Se acordó que la Unión Europea impediría las exportaciones 
a la República Islámica del Irán y las importaciones procedentes de dicho país de los 
bienes que figuran en las listas del Grupo de Suministradores Nucleares y del 
Régimen de Control de la Tecnología de Misiles; que se prohibirían las 
transacciones con personas y entidades que se ajustaran a los criterios establecidos 
en la resolución 1737 (2006) y se congelarían sus fondos; y que se adoptarían 
medidas para impedir que los nacionales iraníes estudiaran en el territorio de la 
Unión Europea disciplinas sensibles desde el punto de vista de la proliferación. 

 2. La Unión Europea procedió inmediatamente a elaborar instrumentos 
jurídicos a fin de aplicar las disposiciones de la resolución 1737 (2006). 
Luxemburgo, en su calidad de miembro de la Unión Europea, participó en la 
elaboración de dichos instrumentos. El 27 de febrero de 2007 el Consejo adoptó una 
Posición Común relativa a las medidas restrictivas contra la República Islámica del 
Irán. Se está preparando un reglamento del Consejo, directamente aplicable en todos 
los Estados miembros, que se adoptará próximamente. 

 3. Entre tanto, Luxemburgo ha adoptado algunas medidas (restricciones de 
los desplazamientos) a fin de aplicar las disposiciones que figuran en la Posición 
Común. 



S/AC.50/2007/64  
 

07-33203 2 
 

 4. La Ley de 5 de agosto de 1963 relativa a la importación, exportación y 
tránsito de mercancías y tecnología conexa, en su forma modificada, y el 
Reglamento No. 1334/2000 del Consejo de la Unión Europea, de 22 de junio de 2000, 
por el que se establece un régimen comunitario de control de las exportaciones de 
productos y tecnología de doble uso, son el marco normativo en el que se adoptan 
las medidas previstas en los párrafos 3, 4, 5 y 6 de la resolución. Las medidas 
contempladas en el párrafo 7 de la resolución se adoptarán en el marco de la Ley de 
5 de agosto de 1963 relativa a la importación, exportación y tránsito de mercancías 
y tecnología conexa, en su forma modificada. 

 


